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ADEDANDA AL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL CENTRO 
 
TEMA:  REGULACIÓN DEL USO DE TELÉFONOS MÓVILES EN EL INSTITUTO  
 
1.- INTRODUCCIÓN 
 
En la era digital actual, los teléfonos móviles se han convertido en una parte esencial de la vida cotidiana, 
proporcionando a los individuos acceso inmediato a información y comunicación. Si bien reconocemos la 
importancia de estos dispositivos, es imperativo que, como institución educativa, establezcamos pautas claras para 
su uso dentro de nuestro entorno. 
 
Pretendemos crear un entorno de aprendizaje efectivo y centrado en el alumnado. La presencia constante de 
teléfonos móviles en las aulas y pasillos puede tener un impacto significativo en el proceso educativo y en la 
interacción social entre ellos. Por lo tanto, es necesario establecer reglas que equilibren la utilidad de estos 
dispositivos con el ambiente educativo que queremos fomentar. 
 
2.- OBJETIVOS DE LA PROPUESTA 
 
Promover un entorno educativo enfocado: Limitar el uso de teléfonos móviles durante las horas de clase para 
minimizar distracciones y maximizar la participación activa de los estudiantes en sus actividades académicas. 
 
Fomentar la interacción social y la comunicación cara a cara: Reducir la dependencia excesiva de la comunicación 
digital para fomentar relaciones interpersonales saludables y el desarrollo de habilidades sociales. 
 
Proteger la integridad académica: Evitar el uso inapropiado de dispositivos móviles durante evaluaciones y 
exámenes para garantizar la equidad y la integridad del proceso de evaluación. 
 
Asegurar la seguridad y privacidad: Establecer pautas claras para el manejo de información sensible, imágenes y 
datos personales, promoviendo un entorno seguro y respetuoso. 
 
3.- REGULACIÓN 
 
3.1.- RESTRICCIONES ESPECÍFICAS 
 
PRIMERA 
Alumnado de ESO. Se prohíbe el uso del teléfono móvil en cualquier parte del centro, incluido el patio.  
 
SEGUNDA 
Para todo el alumnado del centro. Se prohíbe el uso de teléfonos móviles en todas las aulas del centro durante el 
tiempo de enseñanza, a menos que sea expresamente autorizado por el docente para fines educativos específicos. 
En este caso, el profesor que demande el uso del terminal, tendrá que hacerlo de forma programada y si dicha 
actividad es destinada al alumnado de ESO, avisar con tiempo a sus tutores legales. 
Además, está totalmente prohibido el uso de teléfonos móviles en los pasillos de la primera, segunda y tercera 
planta del pabellón A. 
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TERCERA 
Uso restringido durante actividades programadas. Se prohíbe el uso no autorizado de teléfonos móviles durante 
actividades y excursiones programadas. Los dispositivos solo podrán utilizarse en situaciones específicas y 
autorizadas por los responsables designados. Se establecerán períodos específicos durante las actividades para el 
uso de teléfonos móviles, garantizando que estos momentos no interfieran con los objetivos educativos ni con la 
participación activa en las actividades. Se fomentará la comunicación proactiva con los padres o tutores legales del 
alumnado de ESO, informándoles sobre esta norma y solicitando su cooperación para garantizar que sus hijos 
comprendan y cumplan con lo establecido en la misma 
 
CUARTA 
Prohibición durante exámenes y evaluaciones. El uso de teléfonos móviles estará estrictamente prohibido durante 
cualquier evaluación académica, de nivel que sea, para garantizar la integridad del proceso de evaluación. 
 
 
3.2.- PERÍODOS DESIGNADOS PARA EL USO 
 
Sólo podrá utilizarse en los recreos y siempre que sea fuera del centro. Si algún alumno tuviera la necesidad de 
utilizarlo en otros periodos, deberá solicitar permiso al profesor que corresponda.  
 
4.-  POLÍTICA DE PRIVACIDAD Y SEGURIDAD 
 
El plan de seguridad digital del centro deberá establecer pautas claras para el manejo responsable de la información 
personal y programar actividades encaminadas a la educación y formación del alumnado sobre los riesgos asociados 
con la publicación de información sensible en línea. 
 
5.- IMPLEMENTACIÓN 
 
La regulación final deberá tener carácter colaborativo, por lo tanto, se pondrán las condiciones necesarias para que 
participen en su redacción final el profesorado, el alumnado y sus tutores legales.  
En el marco del programa de centro de “Aprender a Participar” se promoverá el debate sobre esta propuesta y se 
recogerán las sugerencias y/o propuestas de modificación que serán estudiadas por una comisión que se constituya 
con este fin y que estará formada por un representante del profesorado,  otro del alumnado, otro del AMPA,  (todos 
ellos elegidos entre los representantes de los distintos colectivos que forman parte del Consejo Escolar del centro), 
además de los jefes de estudios, la coordinadora de convivencia y el director del centro. La regulación final tendrá 
que ser aprobada, por mayoría absoluta, por el plenario del consejo Escolar y formará parte, una vez aprobada, del 
RRI del centro.  
 
La regulación aprobada será revisada periódicamente para garantizar que siga siendo relevante y efectiva en un 
entorno educativo que se entiende en constante evolución. 
 
6.- SANCIONES 
 
Cualquier alumno/a que incumpla las restricciones específicas concretadas en el apartado 3.1, será amonestado y 
sancionado directamente con la suspensión, de un día, del derecho de asistir a clase.  
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En caso de reincidencia, se considerará que el alumno ha incurrido en una conducta contraria a las normas de 
convivencia y se le aplicará lo establecido en el DECRETO 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos 
y deberes de los alumnos y la participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo, y se 
establecen las normas de convivencia y disciplina en los Centros Educativos de Castilla y León. 
 
 


